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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 2.  

“Bogotá Confía en su 

Bien – estar” 

  

Programa 14. 

Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, 

patrimonial e 

intercultural  

 

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

Desarrollar 8.925 

actividades (torneos, 

campeonatos, ligas 

etc.)  para el incentivo, 

promoción, 

fortalecimiento y 

desarrollo de las prácticas 

autóctonas artísticas 

culturales lúdicas y 

patrimoniales como un 

medio para el ejercicio de 

los derechos 

multiculturales y el 

desarrollo humano con 

alcance zonal nacional, 

distrital y regional  

Incluir prácticas autóctonas 

mediante torneos o campeonatos 

de rana y tejo para fomentar la 

práctica de deportes y celebrar la 

diversidad cultural, permite una 

mayor apropiación del territorio y 

de la historia de Colombia.   

 

Además, es necesario 

comprender, que los juegos 

tradicionales no solo son 

manifestaciones recreativas 

arraigadas en la herencia cultural 

de diferentes regiones, sino que 

también son vehículos para 

preservar costumbres y 

tradiciones locales, es por ello, 

que se considera fundamental en 
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el desarrollo de las 8.925 

actividades incorporar este tipo 

de prácticas tradicionales.   

  

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 14 “Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 

intercultural ” del segundo objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar" en la 

ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño 

y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente 

del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


